
     

 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, A TRAVÉS DE LA 

ACADEMIA REGIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL SURESTE (ARSPS), EN TÉRMINOS DE 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 6, 7, 18, 40, 41, 47, 72, 73, 74, 78, 79, 85, 88 APARTADO B, 97 APARTADO 

A Y 98 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, TIENEN A 

BIEN EMITIR LA SIGUIENTE: 

C O N V O C A T O R I A 

DIRIGIDO A: 
A servidores públicos (operativos) de las corporaciones policiales y entidades vinculadas 

con la Seguridad Pública y Procuración de Justicia del estado de Veracruz a participar en el 

Curso de Protección a Funcionarios 

SEDE: Xalapa, Veracruz 

Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste (ARSPS). 

I. PERFIL DE INGRESO 
 
a) Policía Preventivo Estatal, Municipal y Policía de 

Investigación de las Instituciones de Seguridad 
Pública y Procuración de Justicia del Estado de 
Veracruz. 

b) No estar destituido o inhabilitado, ni haber sido 
destituido por resolución firme como servidor público. 

c) No estar sujeto a un proceso penal.  
d) Que cuente con el perfil idóneo para citado Curso.  
e) Valores: responsabilidad, compromiso. 
f) Mostrar disposición en cada una de las actividades 

que se desarrollen. 
g) Saber gestionar la presión y cumplir con los objetivos 

del Curso. 
 
II. REQUISITOS GENERALES 
 

1. Identificación oficial. 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Clave Única de Identificación Policial (CUIP) para 

personal activo. 
4. Control y Confianza vigente y aprobada. 
5. Licencia Oficial Colectiva. 
6. Correo Electrónico (para notificaciones del curso). 
 
III.ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 
 

La documentación deberá ser enviada a más tardar el día 
16 de octubre de 2023, vía correo electrónico a la 
siguiente dirección: 
programacion@arsps.gob.mx 
 
Confirmando su entrega a los teléfonos, 2286883221 ext. 
1008,1021 y 1023. 
 
 
 

IV. DURACIÓN 
 
El Curso de Protección a Funcionarios, tiene una duración 
de 40 horas, divididas en 5 días, de lunes a viernes, con 
un horario de 09:00 a 18:00 horas (8 horas por día). 
 
V. FECHA Y SEDE 
 

El Curso de Protección a Funcionarios, a desarrollarse 
conforme al sistema presencial para un mínimo de 25 
elementos, se llevará a cabo del 13 al 17 de noviembre del 
2023, de lunes a viernes con un horario de 09:00 a 18:00 
horas (8 horas por día), en las instalaciones de la 
Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste 
ubicadas en la carretera Xalapa – Veracruz, km 11, El 
Lencero, Mpio. Emiliano Zapata. 
 
VI. EVALUACIÓN Y PRÁCTICA DE CAMPO 

 
En el caso de la evaluación del Curso de Protección a 
Funcionarios, éste se llevará a cabo de manera presencial 
en las instalaciones de la Academia Regional de 
Seguridad Pública del Sureste ubicadas en la carretera 
Xalapa – Veracruz, km 11, El Lencero, Mpio. Emiliano 
Zapata, el día viernes 28 de octubre (hora por confirmar). 
 
VII. ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE 
 

Para todos los participantes foráneos y locales se les 
brindará alimentación y hospedaje durante los días del 
curso si así lo desean, dentro de las instalaciones de la 
ARSPS. 
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VIII. CONFIRMACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
 

La institución interesada designará un enlace institucional 
quien estará en contacto con esta Academia Regional 
para llevar a cabo todo el trámite administrativo, previo, 
durante y después de la capacitación. 
 
IX. COSTO Y FORMA DE PAGO 

 
El costo del Curso de Protección a Funcionarios es de 
$7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.), el cual deberá 
ser cubierto por la institución el día de inicio de curso. 
 
X. OBJETIVO GENERAL 

 
Desarrollar conocimientos, habilidades, actitudes y 

aptitudes suficientes, que les permitan garantizar la 

integridad física de Altos Funcionarios, en todo tipo de 

situaciones y en contra de diferentes tipos de amenazas. 

XI. OBJETIVOS ESPECÍFICOS      
 

 Desarrollar conocimientos y habilidades en técnicas de 

protección física. 

 Llevar a cabo con eficiencia operaciones de combate 

urbano, teniendo como premisa primordial el respeto a 

la vida humana. 

 Desarrollar capacidades físicas de alto rendimiento, 

mediante prácticas de preparación física que permitan 

reaccionar ante una situación demandante de energía. 

 Conocer y aplicar la normatividad jurídica respetando en 

todo momento los derechos humanos en el ámbito de su 

función policial. 

 

XII. REQUERIMIENTOS 

 

 Uniforme táctico completo. 

 Saco de Vestir desgastado. 

 Arma de fuego corta y larga. 

 Dos cargadores por arma. 

 50 cartuchos de arma corta y arma larga por participante. 
 

 


